
 

 

 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO  

                     DE 

               CUENCA 

 

A C T A 

 
 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las doce horas y cinco minutos del día diez 
de enero del dos mil veinte, en el Despacho de la Sección de Contratación, se 
constituye la Mesa, encargada del estudio de las ofertas presentadas en la licitación 
convocada para la contratación de la prestación de los servicios de escuelas 
deportivas municipales, integrada por los siguientes Señores: 
 
 Presidente: D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal de este Excmo. 
Ayuntamiento, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente. 
 Vocales: 
. D. José María Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Tráfico, AAGG y Contratación. 
. Dª. María Luisa Gómez Gómez, Interventora General. 
. D. Carlos Montoya Escutia, Técnico Municipal de Deportes. 
 Secretaría: Dª. María José Horcajada Niño, Jefe de la Sección de 
Contratación. 
  
 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente, por la Jefe de la Sección de 
Contratación se pone de manifiesto la interposición de recurso especial en materia 
de contratación frente al pliego de cláusulas administrativas particulares y la 
memoria justificativa que rigen el contrato, por parte de la Mercantil “Promoción 
Deportiva Avanzada, S.L.U.” (PRODEPOR), habiéndose requerido por el Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales la remisión del expediente y del 
informe del Órgano de Contratación al recurso interpuesto. 
 
 Considerando que el TACRC, una vez recibida la documentación requerida, 
procederá a suspender el procedimiento, la Mesa considera que por prudencia es 
conveniente no continuar con el proceso ni proceder a apertura de oferta alguna, 
en tanto el citado Tribunal se pronuncie sobre la validez o invalidez del proceso 
licitatorio. 
 

Y habiéndose terminado el objeto de esta reunión, se levanta el acto por el 
Sr. Presidente, siendo las doce horas y quince minutos. 
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